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Divisas convertibl¡;,s
Cambios

Cambios oficiales del día 20 de abril de 1971

11,199
19,331
13,502
9,30B
9,734

16,721
269.890
244,104

LOCAL

11,166
19,273
13,462
9,2B1
9,755

16,671
269,081
243,372

Comprador Vendedor

ADMINISTRACION

100 liras· italiana8
1 florin holandés
1 corona sueca ,..
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marro finlandés

100 chelines austriacos .
100 escudo:::; portugueses

RESOLUCION deL Ayun-tamiento de Sangenjo
(Pontevedra) por la que se fija fecha para proce
der al levantamiento de actas previas a la ocu
pación d< los. bienes y derechos ajectailos por la3
obras del proyecto de (Camino vecinal de Sangenio
por Paariñán Laga a Reyes, primera jase». en
este término municipal.

Debiendo proc€derse .a la expropia<:ión forzosa por causa.
de utiiidad pública de los· bienes y derechos afectados en el
Lérmino municipal de Bangenjo, por las obras arriba. indicadas
que por {'star mclUldas en el d)¡'ograma de Inversiones PÚ
blicas del Primer Plan de Desarrollo Económico y Social» se
benefician del p!'ocedimiento de urgencia prescrito por el ar
ilctüo 52 de la: vigente Ley de ExprOpiación Forzosa de 16 de
diCÍeml)re de 1954. llevando implícita la declaración de utiU
G:ad pÚblica y la necesidad de la ocupación.

Esto Ayuntamiento,. en virtud de las atribuciones que le
confiere la legislación vigente, ha resuelto señalar el dia: 28 del
mes de abril actua,l. a las dieciséis horas, para proceder corre
lativamente al levantamiento de lliS respectivas actas pn::vias
a la ocupación de los bienes expresados, en el lugar en que
se encuentran sinlfl.da,'S cada una de las fincas.

El presente señalamiento será pn~via y debidamente noti
ficado por cédula a los interesado§; que seguidamente se reJa
cíonr.l1, los cua'es podrán hacerse acompaJ.l.ar de sus Peritos y
un Not9.rio, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletin Ofi
dal del Estado}}. en el de la provincia. de Ponteve<ira y en los
diarios de Pontevedra y {{Faro}} de Vigo. asi como expuesto
al público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento a
efectos de subsanación de posiblE:.') errores cometidos en la
toma. de datos, que podrú haeerseyn mcdi'11"'.t8 escrito dirigido
a este Aluntamiento o ya verbalmente. en el mismo momento
de levan,amiento de'! acta,

Sangenjo_. 7 de abril de 197L---El ALcalde, Miguel Angel
Botana Castro.---2_26G-A.

== c~~=~===,====

CambIos
DIvisas convertlbles

69.487 69,697
no disponible

12,597 12,634
168.097 168.602

16,142 16,190
139,953 140,374
19,059 19,116

Compl'ador Vendedor

No obstante, las exportaciones que se hayan éfeetuado desde
ellO de· octubre de 1970 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12,", 2.a), de las contenidas en la orden mmisterial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para estas expoxtaeinnes el plazo
de un aüo para solicitar la. importación 'COmenzará a contarse
desde la fecha de publicaClón de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

7/' La concesión caducará de modo automático Sí en el tér
mino de dos años, contados· a partir de su publícación en el
«Boletín Oficial del Es,tacto», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0, La. Dirección General de Aduanas. dentrQ de .su :competenw

cia, adoptará las medidas qUe considere· oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposlción que se concede.

9.0 La Dirección General de Exportación pOdi'ádtctar las
nonnas que estime adecuadas para el mejor de¡renvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que' comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
ML~drid. 14 de abril de 197L-P. D., el Subsecretario de Comer

cio, Nemesio ""ernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

(*) . Esta cotlzación del franco, heJga. se rdierea. francos belgas
convertlbles. Cuan<1o se trate de francos belgas flnanciel'OS se ar>H
cará a loo mIsmos la cotización de francos beleas billete.

1 dÓl.ar U. S. A .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

10H francos belgas (*) _
1 marco aleman .

RELACIÓN DE 'Srt:NFS

Labradío.

Labradío.

Destino

Vivienda.
Labradio.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.

54,00

37.00

Nombre y domlciliQ del P1'OPH'l;:),l'lQ

---,----------------

I Superficie

I mC

Doña Rosa Cabeda Rodríguez.-Calle Pro;;;reso. Ballgcnjo .... i 73 (.l8
Vda. de don José Sueiro Norat. Cane del SoL s.ln. 8angenjo. ; l'~W:OO
Don Vicent-eMeis Paz.--Calle San Ginés, s/n. Sangenjo 1 45.00
D~m Luis Bouzada ortega.-Dalle C. Casas, s/n. Sangenjo 37.00
Don ManuelLeko García.-Padríñan 124;00
Don Carlos RDmat Garcia.-CaHe San Ginés, s.-n. Sangenjo. 61.00
Herederos de doüaRo5alía C-'Ómez VaHejú.~angenjo .. 26,00
Don Albino Piñeiro .suelTo.-PadrifIán ." ,..... 78-4.ÜO
Dofia María IWdrigut::z del CorraL-.-Calle A. G. Besada, sin

nÚIllero, Sangenjo " _ , ..
Doña Maria. doña Vi:centa. (lofia Emilia y d{¡úa Javiera Es-

perón Rodrigu€z.-Sangenjo ., .. , , " ,. ., .

Situación

Padriñán
Pad;'iñán
Padriüan
Padriñan
Padriüán
Padriñán
Padriñán
Padüñán
Padriñán

Padriñán

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Finca.
número
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